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Resumen

El presente artículo, realizado mediante el uso combinado de archivos parro-
quiales (reconstrucción de familias y genealogías familiares) y de protocolos
notariales se plantea como objetivo el análisis de la endogamia y exogamia
nupciales, de la consanguinidad matrimonial, de los casamientos a trueque y
de otras prácticas de alianza durante el siglo XVIII en la jurisdicción de Montes,
una comarca situada en la transición hacia la Galicia interior.

Palabras clave: Tierra de Montes, siglo XVIII, endogamia y exogamia nupcia-
les, matrimonios consanguíneos, matrimonios dobles, prácticas de alianza.

Abstract

The aim of this current article, accomplished using combined church archives
—the reconstruction of families and family genealogy— and of notarial proto-
cols, is to analyze the nuptial endogamy and exogamy, the intermarriages, the
arranged marriages and other wedding practices in the 18th century in the
jurisdiction of Tierra de Montes, a region located in the inland Galicia.

Keywords: Tierra de Montes, 18th century, nuptial endogamy and exogamy,
intermarriages, double marriages, wedding practices.

Résumé

Ce travail, réalisé grâce à l´utilisation combinée des archives paroissiales
(reconstruction des familles et des généalogies familiales) et des protocoles
notariaux, fait l´analyse de l´endogamie et de l´exogamie nuptiales, l´examen
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de la consanguinité matrimoniale et l´étude des mariages remarquables ainsi
que d´autres figures d´alliance pendant le XVIIIe siècle dans la juridiction de
Tierra de Montes, une contrée située en transition vers la Galice intérieure.

Mots clés: Tierra de Montes, XVIIIe siècle, endogamie et exogamie nuptiales,
mariages consanguins, mariages remarquables, figures d´alliance.

Las primeras investigaciones sobre la endogamia nupcial y los
matrimonios consanguíneos datan en Galicia de fechas relativamente
recientes; en concreto, el primer estudio sobre la consanguinidad matri-
monial —en este caso, sobre la diócesis de Mondoñedo en el siglo XX—
se publica en 1967, inaugurando una serie de estudios de antropología
biológica que tiene continuidad hasta el presente (Valls, 1967). De los
años 1970 datan, a su vez, las primeras monografías comarcales de
demografía histórica sobre las jurisdicciones de Xallas (Barreiro
Mallón, 1977) y de La Lanzada en el siglo XVIII (Pérez García, 1979) que
incorporaban, entre otros datos, los relativos a la endogamia nupcial.
Desde la antropología social, en cambio, la atención prestada en Gali-
cia a la endogamia-exogamia nupcial y a los matrimonios consanguí-
neos ha sido más bien modesta; en el primer caso, la endogamia de
aldea se ha puesto en relación con el sistema de herencia para explicar
el predominio, según los casos, bien de la «mejora fuerte» bien de la par-
tija (San Martín, 1984: 52-54); se ha valorado como una pieza clave de
las relaciones intercomunitarias (Fernández de Rota, 1984: 183 y 202-
203) y, finalmente, se han resaltado sus potencialidades para rectificar
las consecuencias de la herencia divisible y para prolongar en el tiem-
po la colaboración y mutua ayuda de los padres y de los hijos casados
en la vecindad (Couceiro Domínguez, 1991: 301 y ss.). Por el contrario,
la consanguinidad matrimonial no ha merecido estudio monográfico
alguno; solamente las relaciones de parentesco han sido objeto de cier-
ta atención a la hora de analizar el sistema de intercambio recíproco de
trabajo entre casas y, por extensión, la composición de los grupos de
«axuda» laboral en diferentes comunidades campesinas (Rodríguez
Campos, 1983: 230-231; Moreno Feliu y otros, 1987: 47 y ss.).

Los estudios de demografía histórica, a partir de los iniciales de los
años 1970, han proseguido ofreciendo ciertamente las frecuencias
comarcales de la endogamia matrimonial, pero como un simple dato ais-
lado hasta que con cierta posterioridad, desde finales de los años 1980,
se ha integrado en análisis más complejos relativos a las estrategias
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matrimoniales y, por extensión, a la reproducción social. El estudio de P.
Saavedra (1989) sobre «la casa y la comunidad de la Galicia interior»; la
«primera aproximación» de I. Dubert (1989) al análisis histórico del
parentesco matrimonial y, finalmente, el estudio de O. Rey Castelao
(1990) sobre los mecanismos reguladores de la nupcialidad en la Galicia
atlántica y, en particular, sobre los matrimonios a trueque y, en segun-
do término, sobre los matrimonios consanguíneos marcan precisamente
ese cambio de tendencia en la investigación, a la que se han sumado con
posterioridad los trabajos, entre otros, de H. Sobrado Correa (1998)
sobre el mercado matrimonial «en tierras de mejora» lucenses, de F. San-
doval (1999) sobre la nupcialidad en la jurisdicción de Folgoso (Santia-
go) de un equipo de investigadores ourensanos (López Álvarez y otros,
1998) sobre los comportamientos de la nupcialidad en varias comarcas
de su provincia y sobre todo el novedoso estudio de G.M. Pérez García
sobre la reproducción social en las Rías Bajas (2002).

Sin duda, el análisis de la consanguinidad matrimonial sigue sien-
do, entre otras, una de las «tareas» pendientes de la demografía histó-
rica gallega del siglo XVIII. No puede sostenerse, en cambio, esta afir-
mación para el siglo XX debido a la proliferación de los estudios sobre
esta época. A los trabajos iniciales de A. Valls sobre la consanguinidad
en la diócesis de Mondoñedo (1967) y de Lugo (1978) se han ido agre-
gando sucesivamente otros, de carácter comarcal en unos casos, de
radio territorial más amplio —provincial, episcopal— en otros. La
monografía de V. Fuster (1983) sobre nueve parroquias del municipio
lucense de As Nogais (1871-1977) inaugura precisamente esta serie de
estudios biodemográficos, continuada hasta el presente por los dife-
rentes trabajos de autoría de T. A. Varela, R. Lodeiro, J. Fariña, R. L.
Aínsua y C. Sánchez Sellero (Varela, Lodeiro y Fariña, 1994a, 1994b y
1997; Varela, Aínsua y Fariña, 2000, 2001 y 2003; Varela, Lodeiro,
Fariña y Sánchez Sellero, 2000; Sánchez Sellero, Fariña, Aínsua y
Varela, 2001) y por algunas monografías comarcales realizadas bajo la
dirección del prof. T.A. Varela (Monterrubio Jiménez, 1984; Suárez
Bermúdez, 1984; Mera Diéguez, 1994; Fraga Otero, 2000). Mediante el
uso combinado de los expedientes diocesanos de dispensas matrimo-
niales y los libros parroquiales de matrimonios, en estos diferentes
trabajos de investigación biodemográfica se analizan preferentemente
las características de la consanguinidad matrimonial —tasas de con-
sanguinidad y coeficiente medio de inbreeding—, su estructura (fre-
cuencias de los tipos de parentesco y cociente entre matrimonios de
primos primeros y de primos segundos), así como su evolución tempo-
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ral entre 1900-1979 por grandes áreas comarcales que cubren casi
todo el territorio gallego: zona costera de la provincia de La Coruña,
zonas rurales de la provincia de Pontevedra, zona litoral meridional de
la misma provincia, arzobispado de Santiago de Compostela y, final-
mente, obispados de Lugo y de Ourense. De esta suerte, al disponer de
la serie más numerosa de estudios, Galicia es también la región en la
que las características, la estructura y la evolución temporal de la con-
sanguinidad son mejor conocidas y además a escala de toda la región.

Comparativamente con el resto de la Europa occidental, España
sobresale por sus elevados niveles de consanguinidad y dentro del con-
junto español, a su vez, Galicia, aunque presenta ciertamente una
gran heterogeneidad o variabilidad en la distribución espacial de la
consanguinidad matrimonial, pero aún así en la comarca con valores
más bajos —las zonas rurales de la provincia de Pontevedra— la tasa
de consanguinidad en el periodo 1900-1979 supera ligeramente el 5%
y el coeficiente medio de inbreeding alcanza la cifra de 1,7757x10-3. En
todo caso, un nuevo contraste se precisa asimismo entre el mundo
rural y el mundo urbano, donde los matrimonios consanguíneos son
relativamente menos frecuentes y el coeficiente medio de consangui-
nidad también inferior.

La estructura de la consanguinidad se concreta, a escala regional,
por la superior frecuencia de los matrimonios entre primos segundos
(M33), seguidos a continuación de los concertados entre primos her-
manos (M22), todavía relativamente numerosos, por lo que el cociente
M22/M33, que oscila entre 0,61 y 0,87 según las zonas, está entre los
más elevados a escala peninsular, al igual que los matrimonios entre
tío/tía-sobrina/sobrino, que llegan a suponer en torno al 0,16% del
total de nupcias celebradas entre 1900-1979.

Finalmente, la evolución temporal de la consanguinidad presenta
un crecimiento regional de las tasas y del coeficiente medio de con-
sanguinidad desde los años centrales del siglo XIX, que se interrumpe
en los primeros decenios del siglo XX, aunque con variantes según las
comarcas. Por regla general el retroceso de la consanguinidad matri-
monial se inicia en la década de 1920-29, en algunas comarcas inclu-
so en la de 1930; a partir de este momento, el descenso es ya generali-
zado, continuo y acusado hasta los años 1970 (Varela, Lodeiro y
Fariña, 1994a, 1994b y 1997; Varela, Aínsua y Fariña, 2000, 2001 y
2003; Varela, Lodeiro, Fariña y Sánchez Sellero, 2000; Sánchez Selle-
ro, Fariña, Aínsua y Varela, 2001).
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1. Endogamia nupcial, consanguinidad matrimonial
y matrimonios a trueque en la Tierra de Montes
(siglo XVIII)

La jurisdicción de la Tierra de Montes, perteneciente en la época
moderna a la antigua provincia de Santiago (Reino de Galicia), está
situada en la parte nororiental de la actual provincia de Pontevedra,
en la transición hacia la Galicia interior. Comarca de media montaña,
en su territorio, de extensión aproximada a los 300 Km2, residían a
mediados del siglo XVIII 12.678 habts. En su casi totalidad vivían de la
agricultura, pero ante la insuficiencia de su producción complementa-
ban sus recursos económicos con la dedicación ganadera y el ejercicio
de diferentes actividades auxiliares. La explotación media campesina,
a mediados del siglo XVIII, abarcaba 2,5 has., de las cuales casi una y
media estaba dedicada a labradío y a herbal; la reducida extensión de
la superficie cultivada —en torno al 10%— y, por lo tanto, el reducido
tamaño medio de la explotación agrícola —el 67,7% no alcanzaban 1
ha. de superficie— contrastaba con la amplia extensión de los montes
y de los espacios incultos de aprovechamiento colectivo que precisa-
mente servían de sustento a una abundante cabaña ganadera. En los
años centrales del siglo XVIII, cada vecino poseía por promedio cuatro
reses vacunas, dieciocho de lanar-cabrío y una de cerda, pero además
la propiedad ganadera estaba socialmente extendida porque sólo el
12,5% de los vecinos no disponían ni de una cabeza vacuna ni de una
ovino-caprina. Además de la dedicación ganadera, la pluriactividad
campesina daba ocupación a un creciente contingente de vecinos con-
forme avanzaba el siglo. A mediados de esta centuria, los cabezas de
familia con dedicación exclusivamente agrícola estaban ya en desven-
taja frente a los que ejercían también un oficio auxiliar (40,9%), pero
además, al practicar también los miembros de algunos grupos domés-
ticos alguna actividad auxiliar, al menos el 55% de los hogares obtení-
an ingresos del sector secundario y terciario. En la zona suroriental
predominaban, en concreto, los oficios de la cantería y de la carpinte-
ría; por el contrario, en parroquias como Dosiglesias y Forcarey, el de
la cerería y, finalmente, en algunas feligresías de la zona nororiental
la actividad predominante era ya la arriería.

La complementariedad de la dedicación ganadera y de los oficios
auxiliares, exigida por la insuficiencia de la producción agrícola, era
tanto más apremiante a mediados del siglo XVIII por cuanto en la juris-
dicción de Montes se estaba alcanzando el final de una prolongada
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etapa de crecimiento demográfico; entre 1708 y 1752, gracias a la defi-
nitiva difusión del cultivo del maíz en sistemas de rotación intensivos
y a la expansión de las actividades complementarias, la población
jurisdiccional se había incrementado en un 43%, pero, a continuación,
entre 1752 y 1787, el crecimiento se había invertido, con una pérdida
poblacional del -2,7%, de la que se recupera en la siguiente etapa,
entre 1787 y 1860, en que se registra un aumento vecinal del 10,5%.

Los habitantes de la Tierra de Montes, en concordancia con el com-
portamiento nupcial dominante en la Galicia del siglo XVIII, se casaban
a edades maduras, aunque más tardías a principios que a finales de la
centuria. En la parroquia de Millerada los promedios seculares para
los hombres y las mujeres eran respectivamente de 26,7 y 25,6 años;
en la feligresía próxima de Cerdedo eran todavía superiores, de 27,7 y
26,8 años respectivamente, si bien en el transcurso del siglo la edad
nupcial se había adelantado; entre los años 1700-1730 los hombres se
casaban en media a los 29,6 años y las mujeres a los 28,2 años, mien-
tras que en el período de 1781-1810 las edades respectivas se habían
rebajado a 26,3 años y 25,7 años. Esta tardía edad matrimonial se
completaba, según los datos de que se disponen para los años 1780,
con una baja intensidad matrimonial (Im=460) y con un relativamen-
te elevado celibato femenino definitivo (14,8%), ligeramente superior
al regional (13,8%).2

Edad tardía nupcial y baja intensidad matrimonial condicionaban,
por lo tanto, en la Tierra de Montes la reproducción humana, pero asi-
mismo no puede olvidarse que el matrimonio, al ser el acontecimiento
más social de todos los «sucesos» demográficos, funcionaba también
como una pieza clave de la reproducción social. El matrimonio era, en
consecuencia, un acontecimiento socialmente estratégico, que se atenía
a unas pautas, más o menos flexibles y condicionadas por factores
sociales (posición social y riqueza), económicos (régimen de propiedad y
de tenencia de la tierra, pluriactividad, mercado y movilidad laboral,
etc.), culturales (sistemas de residencia y filiación, sistemas de sucesión
y herencia, fortaleza de la autoridad paterna, etc.), demográficos
(estructura de edades, tamaño y composición de la familia, número,
rango, edad y sexo de los hijos, etc.), pero que además se enmarcaba en
una serie de espacios de referencia —el territorial, el espacio del paren-
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tesco, el profesional, el social—. Concretar estos espacios y establecer
sus redes y conexiones es, a nuestro parecer, una premisa básica para
la comprensión de las estrategias matrimoniales, si bien en el presen-
te trabajo tan sólo abordaremos de forma exhaustiva el análisis de la
endogamia y consanguinidad nupciales y de los matrimonios dobles.

1.1. La endogamia nupcial

La Galicia del siglo XVIII presentaba a escala local una contrasta-
da disparidad de niveles de endogamia matrimonial; en concreto, la
Tierra de Montes se incluía en el grupo de comarcas (Xallas, Tabeirós,
Deza, Caldevergazo), cuyos porcentajes de matrimonios endogámicos
rondaban o superaban los dos tercios del total. Las proporciones con-
cretas se consignan en la tabla 1.

Los comarcanos de Montes evidencian una definida preferencia
por los vecinos de su misma parroquia en la elección de su cónyuge. A
principios del siglo XVIII casi los dos tercios (63,9%) de los matrimonios
se concertaron entre contrayentes de la misma feligresía; un siglo des-
pués este porcentaje ascendía ya a los tres cuartos (74,4%). Por lo
tanto, la endogamia se reforzó con el paso del tiempo, sobre todo en el
tercio central del siglo XVIII, coincidiendo ciertamente con la fase de
crecimiento poblacional;3 con posterioridad, su impulso alcista remitió
en el último cuarto del siglo, ya de escasa vitalidad demográfica.

Los intercambios matrimoniales con localidades foráneas eran
minoritarios y, además, tendieron a decrecer en el curso del siglo XVIII;
si a principios de la centuria suponían un tercio del total de matrimo-
nios, cien años después esta proporción era ya de un cuarto. La res-
ponsabilidad debe ser achacada en todo caso a la menor frecuencia de
los matrimonios concertados con un contrayente forastero y no a la
inversa, ya que los celebrados con una novia foránea duplicaron su
proporción entre comienzos del XVIII y del XIX.
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Como en la mayor parte de las comarcas rurales, en Tierra de
Montes también dominaba la costumbre de casarse en la iglesia parro-
quial de la novia, explicándose así el más elevado porcentaje de novias
originarias de la parroquia que de novios.

El contraste de comportamiento es a todas luces patente; los varo-
nes eran los que se desplazan a la parroquia de la novia para despo-
sarse, haciéndolo en muy pocos casos las futuras esposas (tabla 2).

Los contrastes regionales en razón de la mayor o menor intensi-
dad de la endogamia geográfica hacen también acto de presencia a
escala comarcal, y la Tierra de Montes no es una excepción. Con cier-
ta frecuencia se tiende a poner en relación la endogamia matrimonial,
por una parte, con factores geofísicos, como la altitud y el aislamiento
espacial, y, por otra, con el tamaño poblacional. En el primer caso, dife-
rentes estudios sobre regiones de montaña europeas en los siglos XIX y
XX (valles alpinos de Non, Valsassina y Rabbi, Sierra de Gredos, áreas
montañosas de Cerdeña) presentan una correlación positiva entre
endogamia nupcial y altitud, de forma en las localidades más monta-
ñosas y aisladas las proporciones de matrimonios endogámicos son
precisamente más elevadas (Fuster, Jiménez y Morales, 2000: 90; Flo-
ris, Melis y Sanna, 2000: 60 y ss.; Gueresi, Pettener y Martuzzi Vero-
nesi, 2001: 165 y ss.; Maggi, 2002: 66). Pero asimismo su mayor o
menor frecuencia se viene poniendo en relación con el tamaño pobla-
cional, de forma que cabe esperar que cuanto mayor sea el tamaño de
las localidades superior ha de ser el porcentaje de matrimonios cele-
brados entre contrayentes de la misma parroquia (Lebrun, 1998: 301-
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Total Matrimonios Matrimonios
contrayentes

misma parroquia

Matrimonio
forastero/vecina

Matrimonio
vecino/forastera

1700-1724 678 63,9 34,2 1,9

1725-1749 1120 69,3 28,1 2,6

1750-1774 1202 72,5 24,5 2,9

1775-1799 1226 73,1 24,2 2,7

1800-1824 1027 74,4 21,3 4,3

1700-1824 5253 71,2 25,9 2,9

FUENTES: Libros de Casados de las parroquias de Beariz, Cerdedo, Castrelo, Figueroa, Santa María Magdalena
de Montes, Millerada, Pardesoa, Presqueiras y Quireza.

TABLA 1



302; Sauvain-Dugerdil y Richard, 1996: 32; Prost, 1996: 154; Gueresi,
Pettener y Martuzzi Veronesi, 2001: 165). Esta correlación, que no en
todas partes se cumple, debe ser tenida también en cuenta, más que la
dependiente de los factores geofísicos, para explicar las fuertes dispa-
ridades de matrimonios endogámicos existentes a escala parroquial en
la jurisdicción de Montes.

Los niveles de endogamia matrimonial  (véase tabla 3) presentan,
pues, en el siglo XVIII una relación positiva con los efectivos vecinales;
supuestamente sería la mayor «estrechez» de los respectivos «isolats»
la que obliga a buscar pareja fuera de la parroquia de origen. Sin
embargo, los niveles de endogamia no son ni necesaria ni exclusiva-
mente función del tamaño de las poblaciones; por el contrario, hay
ejemplos comarcales que desdicen esta relación (Barreiro Mallón,
1977: 174; Rey Castelao, 1990: 249), pero además se han propuesto
otros factores asimismo influyentes en la mayor o menor frecuencia de
matrimonios endogámicos, como por ejemplo la especialización vitíco-
la y el sistema de herencia. En el primer supuesto ha insistido M.
Lachiver (1982: 427-428 y 538-537) que detecta precisamente entre los
viñadores de la región parisina una muy fuerte propensión, ya desde
finales del XVI, a la endogamia parroquial. En el segundo supuesto,
han incidido algunos autores que para el caso de Francia al menos tie-
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Contrayentes Parroquia Contrayente Forastero

Varones Hembras Varones Hembras

1700-1724 65,8 98,1 34,2 1,9

1725-1749 71,9 97,4 28,1 2,6

1750-1774 75,5 97,1 24,5 2,9

1775-1799 75,8 97,3 24,2 2,7

1800-1824 78,7 95,7 21,3 4,3

TABLA 2

Parroquias Endogamia (%)

<150 vecinos 52,7

150-250 vecinos 69,2

>250 vecinos 82,6

TABLA 3



nen la «impresión» de una correlación entre endogamia y tamaño
poblacional, «positiva con los efectivos de la parroquia en regiones de
herederos preferenciales y negativa en regiones de reparto» (Burguiè-
re, 1985: 86). No obstante, para el caso gallego, O. Rey apuntó ya hace
algún tiempo la tendencia a una superior endogamia geográfica de las
comarcas de herencia igualitaria o de «mejora débil» frente a las de
«mejora amplia» (Rey Castelao, 1990: 249).4 También en la Tierra de
Montes la tendencia era la de casarse lo más cerca posible. Las razo-
nes para ello, como en otras partes, eran varias.

Las relaciones cotidianas se entretejían, como es lógico, a escala
local, haciendo partícipes a los jóvenes de unos mismos espacios de
sociabilidad y de cortejo amoroso, de un mismo modo de vida, y de
unos mismos valores, usos y costumbres (Devillard, 1989: 184; Tarra-
de, 1986: 281). Esta comunidad de vida había de condicionar sin duda
la elección preferencial de un vecino, que podía ser igualmente acon-
sejada, como ha señalado R. Lanza, por la presión de la parentela y del
linaje sobre las unidades conyugales. A este respecto, algunos antro-
pólogos afirman que, cuando las mujeres son también herederas, el
control de la parentela sobre los matrimonios se vuelve más expreso
(Pingaud, 1996: 213).

El contraer matrimonio en la «cercanía» puede igualmente ser
favorecido por la «información» o, si se prefiere, por el conocimiento
previo del futuro cónyuge y de su familia, ciertamente a tener en cuen-
ta por cuanto la vida doméstica dependía de la situación económica y
del conjunto de habilidades y aptitudes del candidato elegido que no
podían pasar desapercibidas en una comarca de emigración (Sobrado
Correa, 1998: 201). Por esta misma razón, en el caso de prever la coha-
bitación los padres podían considerar también sus actitudes y cuali-
dades, sobre todo de sus nueras ante la previsible ausencia temporal
de los esposos. Finalmente, el matrimonio en la aldea reforzaba las
tradicionales prácticas de cooperación laboral, y era ventajoso para los
padres con vistas a la asistencia en su vejez, como también podía serlo
para los hijos en la fase inicial de su establecimiento autónomo.

Otras motivaciones pesaban igualmente sobre la elección del cón-
yuge en la vecindad inmediata. Los matrimonios endogámicos reuní-
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4 Esta autora llama asimismo la atención sobre la coincidencia en el caso de la
Galicia del siglo XVIII entre superiores niveles de endogamia y baja frecuencia de
segundas nupcias.



an mujeres y hombres de la misma parroquia, pero también hereda-
des y parcelas de explotaciones y derechos de bienes con anterioridad
fragmentados, como ocurría en la Tierra de Montes, debido al predo-
minio de un sistema de herencia «preferencial» que favorecía a uno o
más herederos mediante donaciones intervivos o mediante mandas
testamentarias, pero que, en todo caso, no excluían totalmente a los
restantes hermanos del acceso a parcelas de tierra (Burguière, 1985:
87; Devillard, 1989: 184; Rey Castelao, 1990: 249; Lanza, 1991: 380;
Pingaud, 1996: 214). Siendo así, la endogamia mitigaba las conse-
cuencias de la división de las explotaciones y facilitaba la constitu-
ción de otras nuevas mediante la reunión de parcelas dispersas sobre
el territorio parroquial, aunque en muchos casos al precio de la insu-
ficiencia. En todo caso, la relativa fluidez del mercado de la tierra en
la jurisdicción de Montes favorecía también la «recomposición» de las
explotaciones campesinas (Burguière, 1995: 79 y 84; Derouet, 1982;
48-50; 1994: 40-41 y 1997: 80-81; Madic, 1998: 32-34; etc.) gracias al
elevado número de vecinos que ejercían un oficio auxiliar y que, por
lo tanto, obtenían ingresos monetarios complementarios que les per-
mitían acceder a este mercado. Asimismo, «en la postsucesión», tal
como ha sugerido B. Derouet (1997: 76 y ss.), otra posibilidad de
recomponer las explotaciones consistía bien en la compra bien en el
trueque de legítimas o de algunos bienes entre hermanos y cuñados.
En la Tierra de Montes, las ventas entre hermanos supusieron el
decenio de 1760 el 17,6% del total de las escrituradas; en estos casos,
compradores, vendedores y bienes coincidían en su residencia y situa-
ción parroquial en los dos tercios de las operaciones. Por su parte, los
trueques entre hermanos eran más frecuentes, hasta el punto de
suponer el 41,6% del total. De esta suerte, ventas y permutas entre
hermanos reducían los efectos disgregadores de las partijas y, por
extensión, del sistema de reparto «preferencial» gracias ciertamente
a la movilidad del mercado de la tierra. Por otra parte, debido a las
facilidades de parcelación de las explotaciones y de acceso a los espa-
cios comunales entre los naturales de Montes, la endogamia podía
funcionar como un mecanismo restrictivo frente al posible aprove-
chamiento generalizado de los bienes comunales, interviniendo sobre
la libre circulación de la población rural y dificultando el estableci-
miento de foráneos.

Pero los naturales de Montes no se conformaban con su preferen-
cia por desposarse con un contrayente de su parroquia; pretendían
hacerlo con uno de su misma aldea o de los lugares más próximos.
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Con una única excepción parroquial (Cerdedo), en las otras dos feli-
gresías las nupcias contraídas entre novios de la misma aldea se apro-
ximaban o superaban ya en la primera mitad del XVIII el 40% de los
matrimonios, con la particularidad añadida que iban a proseguir incre-
mentando su número en el curso de la segunda mitad del XVIII, preci-
samente cuando los matrimonios consanguíneos alcanzaban también
sus cuotas porcentuales más elevadas. Ante las dificultades económicas
de estos tiempos, parece buscarse en el repliegue sobre la endogamia y
sobre el parentesco una alternativa para la colocación en el mercado
matrimonial de los hijos. Las estrategias matrimoniales operaban de
este modo a dos niveles, el espacial y el del parentesco, favoreciendo
ciertamente la conciencia de identidad local, pero también la constitu-
ción de explotaciones de parejas que tenían heredades y casas colin-
dantes, al tiempo que posibilitaban un control del uso y aprovecha-
miento de los espacios comunales de la aldea. De hecho, si acudimos a
las informaciones sobre lindes y límites atestiguados por los Libros
Reales del Catastro de Ensenada (1752), se puede verificar que en un
elevado porcentaje de estos matrimonios (61,2%) entre naturales de la
misma aldea sus respectivos padres tenían más de una parcela colin-
dante o vivían en casas contiguas (Barbazza, 1998: 93 y 99).

Las dificultades de la segunda mitad del XVIII provocaron en defini-
tiva un reforzamiento de la endogamia de aldea, que incrementó su peso
a lo largo de la segunda mitad del siglo XVIII. En la parroquia de Cerde-
do, los matrimonios concertados en los años 1743-1749 entre naturales
del mismo lugar suponían sólo el 14,3%; los de sus hijos, que se casaron
entre 1765-1795, ya el 52,7%. Con posterioridad, en el periodo 1795-1825
la endogamia «lugareña» de los contrayentes decreció, pero se mantuvo
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Parroquia Período Endogamia de aldea   (%)

Figueroa 1725-1739 44,4

1810-1825 61,7

Beariz 1735-1750 39,3

1776-1790 53,3

1820-1835 48,0

Cerdedo 1740-1749 14,3

1765-1774 35,1

1785-1794 40,5

TABLA 4



en unos porcentajes todavía notables, del 46,7%.5 Este «sedentarismo»
matrimonial, además de reforzar los lazos de vecindad y de solidaridad,
permitía en un número abundante de casos a padres e hijos casados
seguir viviendo en la misma aldea, cuando no en la misma casa. Por
tanto, aún cuando el matrimonio conllevase el establecimiento en un
hogar diferente del paterno, la proximidad física posibilitaba una fluidez
de relaciones de las que podían seguir beneficiándose los hijos recién
casados y, por tanto, en la fase inicial de su matrimonio, pero también los
padres en forma de ayuda laboral, de asistencia y cuidados en la vejez,
etc., lo que a la postre podía convertir la residencia neolocal en una «falsa
independencia» (Casey y Vincent, 1987: 191 y ss.; Chacón, 1990a: 36;
Chacón, 1990b: 57; López Iglesias, 1992: 964; Reher, 1996: 158; García
González, 1997: 340). De hecho, un elevado número de padres se cruzaba
diariamente en los caminos y campos de la misma aldea con algún hijo
casado, cuando no moraban en la misma casa. En concreto, de los hijos
nacidos de los matrimonios celebrados en los años 1740 en el 44,7% de
los casos uno de ellos al menos seguía residiendo, tras su boda, en la
aldea paterna; en el 31,9% de los casos eran ya dos los hijos desposados
que mantenían este domicilio, y en el 19,1% tres o más. La situación
entre los hijos de los matrimonios de los años 1765-1774 no era tan favo-
rable, pero todavía muy positiva. En el 15,5% de los casos, sea porque no
habían tenido hijos o habían muerto prematuramente sea porque habí-
an cambiado de domicilio tras su boda, los padres, de estar vivos, no con-
taban con ninguno casado en su misma vecindad; en el 50% de los casos
podían coincidir con un hijo casado en los campos de la aldea; con dos, en
el 24,1%, y finalmente con tres o más hijos casados en 10,4% de los casos.

La coincidencia de residencia en la misma aldea podía suponer en un
mayor o menor número de ocasiones la cohabitación de padres y algún
hijo o hija casado bajo el mismo techo. Si seguimos el «destino» postnup-
cial de los 42 casados en la parroquia de Cerdedo en el quinquenio 1746-
1751 a través del Personal de Legos del Catastro de Ensenada (1752) se
confirma que su matrimonio comportaba el acceso a la jefatura de hoga-
res nucleares en el 33,3% de los casos y ya de grupos domésticos exten-
sos en el 26,2%; bajo la dependencia de los padres o suegros y viviendo
en su compañía proseguían, por tanto, el 38,1% de los recién desposados.
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5 De los elevados valores de la endogamia de aldea en la Tierra de Montes per-
mite asimismo tomar conciencia la comparación con los obtenidos para otras comar-
cas gallegas, que aparecen consignados por orden de importancia en la Tabla 1 del
Apéndice Estadístico.



Un componente de fondo vinculaba la endogamia parroquial y de
aldea en la Tierra de Montes, y no era otro que el tamaño vecinal; eran
las aldeas de mayor vecindario las que por lógica registraban un
número superior de matrimonios entre sus naturales. Esta diferencial
dimensión ha sido tomada igualmente en consideración por P. Saave-
dra para explicar el contraste entre determinadas parroquias del Cau-
rel (Seara y Seoane), con un porcentaje de matrimonios «lugareños»
del 30-40%, y la de Montecubeiro, con unos valores en este caso infe-
riores al 6% (Saavedra, 1989: 119-120; Sobrado Correa, 1998: 198).

El tamaño del vecindario no ha sido ciertamente el único factor
puesto en relación con la endogamia de aldea; a este respecto, su com-
patibilidad con el sistema de herencia igualitaria o de «mejora débil»
fue ya notada hace algún tiempo por J. San Martín (1984: 52-54). Sin
embargo, la opinión dominante en la actualidad rechaza esta influen-
cia decisiva de los sistemas de herencia, aunque sin negarle cierto
influjo; de hecho, las ya citadas parroquias del Caurel y la de Monte-
cubeiro presentaban porcentajes de matrimonios «lugareños» muy
contrastados, y sin embargo en todas ellas era el sistema de mejora el
dominante (Saavedra, 1989: 49-50; Burguière, 1985: 87).

El mercado matrimonial de la Tierra de Montes presentaba, en
definitiva, una marcada dimensión local en el siglo XVIII, condicionada
por el factor distancia. La aspiración ideal era desposarse en la vecin-
dad con un/a contrayente de la misma parroquia y, a ser posible, de la
misma aldea, y también de su «estrato» social. Más allá de estas «áreas
de funcionamiento» de los intercambios matrimoniales la influencia de
la distancia seguía siendo igualmente efectiva, aunque matizada cier-
tamente por diferentes factores. La topografía, por ejemplo, que condi-
cionaba las vías de comunicación y, por tanto, la duración y facilidad
de los trayectos (Tarrade, 1986: 280; Vernay, Bideau y Brunet, 1996:
194; Sauvain-Dugerdil y Richard, 1996: 37; etc.). Asimismo los circui-
tos económicos locales que favorecían unos contactos más intensos y
continuados con unas comunidades vecinas que con otras. Finalmen-
te, el peso de la costumbre que desde antiguo venía favoreciendo unas
relaciones privilegiadas con determinadas parroquias, configurando
tradicionales «espacios de alianza». Mención aparte merece la estrati-
ficación social, que justifica precisamente que los matrimonios de
radio más excéntrico se concentren en los grupos privilegiados rurales,
campesinos acomodados y, sobre todo, hidalgos (Saavedra, 1989: 49-50;
Collomp, 1977: 467).
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En mayor o menor medida, los factores enumerados contribuían
en la Tierra de Montes a «jerarquizar» los espacios externos de fun-
cionamiento de los intercambios matrimoniales, delimitados ante todo
por la distancia como podemos constatar en la tabla que sigue:
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Distancia

Contrayentes

1700-1749 1750-1799 1800-1824

Casos % Casos % Casos %

Misma parroquia 893 72,0 1200 75,5 684 75,5

<10 Kms. 287 23,2 327 20,6 191 21,1

10-20 Kms. 34 2,7 33 2,1 17 1,9

20-30 Kms. 14 1,1 6 0,4 6 0,7

>30 Kms. 11 0,9 18 1,1 6 0,7

Fuera Galicia 1 0,1 4 0,3 2 0,2

TOTAL 1240 100,0 1588 100,0 906 100,0

TABLA 5

FUENTES: Libros de Casados de las parroquias de Beariz, Cerdedo, Figueroa, Millerada y Quireza.

El área extraparroquial en la elección de los cónyuges se restrin-
gía claramente al radio de los 10 Kms.; de su territorio procedía uno
de los cónyuges del 20-23% de los matrimonios celebrados en las cinco
parroquias entre los años 1700 y 1824. Dentro del círculo de 10 Kms.
las parroquias limítrofes constituían la auténtica área privilegiada; de
los matrimonios celebrados entre 1700-49 en el 16,8% uno de los con-
trayentes tenía esta procedencia; entre 1800-1824 esta proporción
decreció ligeramente (14%).

El «mojón» de los 10 Kms. delimitaba por consiguiente un espacio
más allá del cual los intercambios matrimoniales eran excepcionales en
Montes. En el curso del siglo XVIII los desposados que residían a una
distancia entre 10-20 Kms. no sobrepasaron el 3% y, a su vez, los que lo
hacían entre 20-30 Kms. eran todavía menos numerosos, rondando el
1%. Finalmente, los matrimonios con contrayentes de fuera de Galicia
eran casi inexistentes, aunque presentaban la particularidad, al igual
que los concertados con novios procedentes de localidades a más de 30
Kms., de concentrarse en un elevado porcentaje (80%) en las familias
hidalgas; en estos casos, la exogamia venía propiciada por la homoga-
mia social, como también por otras motivaciones socioeconómicas
(alianzas familiares, diversificación y complementariedad de recursos
económicos y de rentas a través de la ampliación patrimonial, etc.).



6 En el obispado de Lugo y en el arzobispado de Santiago, según los datos de los
Expedientes de Dispensas de matrimonio, el «arranque» acontece en los años 1740,
aunque en parroquias como Bastavales, San Félix de Sales, Portela, isla de Arousa, el
incremento de la consanguinidad sea de modestas proporciones y sin solución de con-
tinuidad en el tiempo. Dubert, 1989: 182; Rey Castelao, 1990: 251. También en las loca-
lidades cántabras de Espinama, Liérganes, Sámano, Selaya, etc... los años centrales del
siglo XVIII son tiempos de incremento de la consanguinidad matrimonial. Lanza, 1991:
361. Fuera de nuestras fronteras, el mismo fenómeno encontrado en localidades tan
dispares como la localidad protestante alemana de Neckarhausen (Sabean, 1998), las
italianas de Plegio (Merzario, 1981: 140-144) y de Manduria (Delille, 2001: 373) y el
valle alpino de Rabbi (Gueresi, Martuzzi Veronesi y. Valentini, 2002: 92-93)

1.2. Los «espacios» del parentesco y de la alianza: matrimonios
consanguíneos y matrimonios a trueque

A partir de los años iniciales de 1990, por influencia fundamen-
talmente de la antropología social, los historiadores de la familia han
comenzado a prestar una creciente atención a las relaciones de paren-
tesco por su indudable potencialidad en la transmisión de bienes, en
la configuración y renovación de los sistemas de alianzas familiares y
sociales y de captación de clientelas, como también por su «uso instru-
mental» en los mercados de la tierra, de trabajo y de crédito y en los
flujos de servicios y ayudas (Bestard, 1998: 129-148; Derouet, 2001:
359 y ss.). Ahora bien, de unas sociedades a otras el funcionamiento y
el uso de las relaciones de parentesco y de alianza ciertamente varían.

1.2.1. Los matrimonios en el parentesco consanguíneo

Como ya sabemos, el comportamiento nupcial de los naturales de
Montes en el siglo XVIII se caracterizaba por la endogamia parroquial, pero
asimismo por una relativa propensión a casarse con parientes que, al
igual que en diferentes regiones europeas (Delille, 1994: 324; Delille, 2001:
371-372), se refuerza notablemente a partir de los años 1740 y 1750.

Las parroquias de Cerdedo y Quireza anticipan el incremento de la
consanguinidad nupcial a los años 1740, mientras que las de Beariz y
Presqueiras lo posponen a los años 1760.6 Con posterioridad, tampoco es
norma la homogeneidad cronológica porque, durante el último cuarto de
siglo, en las feligresías de Beariz y de Presqueiras los porcentajes de
matrimonios consanguíneos siguen evolucionando al alza, pero, en cam-
bio, en las otras dos decrecen; en la fase siguiente, la inicial del siglo XIX,
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unas y otras intercambian e invierten ya sus respectivas evoluciones.7 A
continuación, dando un salto temporal hasta el siglo XX, en los primeros
veinte años es cuando el coeficiente de consanguinidad alfa alcanza su
valor más elevado, pero a partir de la década de 1920 se inicia ya una
fase de retroceso que se acelera, sobre todo, a partir del quinquenio 1935-
39 en forma de un descenso acusado y continuo hasta los años 1970.8

Esta evolución de la consanguinidad matrimonial, oscilante en sus
ritmos a lo largo del siglo XVIII, presenta la particularidad de ciertos
desajustes con el crecimiento de la población, ya que en el último cuar-
to del siglo XVIII, de estancamiento demográfico, sigue evolucionando
al alza en las parroquias de Beariz y Quireza, a diferencia de lo que
ocurre en las de Cerdedo y Presqueiras; por su parte, en la fase inicial
del siglo XIX, también de casi nulo crecimiento de la población, la con-
sanguinidad matrimonial decrece.9
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7 En el arzobispado de Santiago, la evolución decenal es positiva entre los años
1740 y 1780, sucediéndose a continuación, entre 1790 y 1809, un apreciable descenso,
al que sigue de nuevo una fase de recuperación de la consanguinidad matrimonial
hasta los años 1840. Dubert, 1989: 182.

8 La Tierra de Montes, durante el siglo XX, presenta las tasas y coeficientes de
consanguinidad más elevados del conjunto de las zonas rurales de la provincia de Pon-
tevedra. Varela, Lodeiro y Fariña, 1994b: 89; Varela, Lodeiro, Fariña y Sánchez Selle-
ro, 2000: 94.

9 Hace ya algunos años que J. Sutter (1968: 303-324) insistió en la relación entre
mayor frecuencia de matrimonios consanguíneos y mayor tamaño del «isolat» y del
número de hijos por familia, haciendo depender la mayor o menor proliferación de
matrimonios consanguíneos del crecimiento poblacional. Sin embargo, la correlación
entre crecimiento demográfico y evolución de la consanguinidad matrimonial se pre-
senta como una cuestión más compleja, habida cuenta que los estudios locales exis-
tentes no avalan una única dirección. Delille, 1988: 258 y 322-333; Merzario, 1981: 137
y 141-142; Rey Castelao, 1990: 262-263; Chacón y Hurtado Martínez, 1992: 236-238.

Cerdedo Beariz Quireza Presqueiras

Casos % Casos % Casos % Casos %

1700-1724 4 3,1 1 2,6 3 2,5

1725-1749 20 10,5 3 2,2 25 14,3 8 6,9

1750-1774 44 19,3 22 11,3 11 8,3 24 19,8

1775-1799 24 10,4 39 20,1 24 18,3 22 13,4

1800-1824 37 14,9 37 17,5

TABLA 6



Otra particularidad de los matrimonios consanguíneos en la Tie-
rra de Montes era la neta hegemonía de los casamientos entre parien-
tes remotos, es decir, entre primos en tercer grado; en la primera mitad
del siglo XVIII superan el 70%, pero, en cambio, en la segunda rondan
el 46-47%. Aún así, los matrimonios entre primos en grados próximos
siguen siendo poco numerosos en la etapa final del siglo;10 sus respec-
tivas proporciones a lo largo del periodo que va desde el segundo cuar-
to del siglo XVIII al primero del XIX quedan consignadas en la tabla 7.11

De acuerdo con los datos anteriormente consignados, los matrimo-
nios entre tío/a-sobrino/a (212) son casi inexistentes,12 al igual que los
celebrados entre primos hermanos (222). Muy escasos son, a su vez, los
concertados entre primos en grado desigual (233 y 234), superados en
número, aunque también en niveles modestos, por los casamientos
entre primos en segundo grado (233); en concreto, estos últimos llegan
a suponer a principios del siglo XIX en torno al 10% de los matrimonios
consanguíneos.13 Por consiguiente, los casamientos entre primos en
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10 La casuística del arzobispado de Santiago no es muy diferente a la comarcal
de la Tierra de Montes; los matrimonios entre primos en tercer grado concentran res-
pectivamente en la primera y la segunda mitad del siglo XVIII el 70% y el 63% del total
de los consanguíneos, mientras que los concertados en los grados más próximos sólo
el 1,7% y el 5,1% en cada uno de los periodos. Dubert, 1989: 187.

11 Mi agradecimiento a los profs. Rosa Lodeiro y T.A. Varela, del Departamento de
Biología Animal de la Universidad de Santiago de Compostela, y al prof. J. Fariña, del
Departamento de Ecología y Biología Animal de la Universidad de Vigo, por haberme
facilitado el cálculo de estos datos, así como por sus sugerencias metodológicas.

12 Tan sólo se celebra uno en Beariz en 1794 y otro en Cerdedo en 1812. No hay
constancia documental, a su vez, de matrimonios de viudos con un hermano o herma-
na del cónyuge fallecido o con un aliado próximo, que, a partir de los años 1770-1780,
al parecer empiezan a ser relativamente frecuentes en algunas regiones europeas.
Durante el siglo XX, en la comarca de la Tierra de Montes —la muestra engloba seis
municipios interiores de la provincia de Pontevedra— los matrimonios tío/a-sobrina/o,
a raíz del auge de la emigración americana y con una función de «protección» patri-
monial, aparecen ya en algunas localidades o aumentan de frecuencia en otras, de
forma que llegan a suponer el 1,7% de los enlaces consanguíneos concertados a lo
largo de los años 1900-1979, coincidiendo su valor máximo con los años 1920-1939
(5,7%). En todo caso, el predominio estadístico corresponde a los matrimonios entre
primos segundos (47,9%), seguidos a cierta distancia por los celebrados entre primos
hermanos (34,8%). Varela, Lodeiro y Fariña, 1994b: 87-89.

13 Hace ya algunos años que J.M. Gouesse (1986: 47), a partir de la serialización
de las dispensas matrimoniales expedidas por la Dataría y la Secretaría de Breves,
señaló que la rápida proliferación de los matrimonios consanguíneos a partir de los
años 1740 venía propiciada en buena medida por la inusitada multiplicación de los
concertados en los grados más próximos (1º y 2º). Con posterioridad, G. Delille (2001:



grados próximos, para los que se presume una «intencionalidad» deli-
berada a la hora de concertarlos, son poco frecuentes en la Tierra de
Montes en el siglo XVIII. En cambio, los matrimonios consanguíneos
múltiples (MM) son ya más numerosos y además experimentan un
incremento en la segunda mitad del siglo XVIII, alcanzando una pro-
porción del 30%. Con todo, el predominio, ciertamente superior en la
primera mitad que en la segunda, sigue correspondiendo a los enlaces
entre primos en tercer grado (244), lo que explica los bajos valores del
coeficiente de consanguinidad alfa.14
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375) ha insistido sobre el mismo fenómeno más o menos generalizado a escala euro-
pea. En todo caso, algunos estudios locales no confirman este inusitado incremento de
los matrimonios consanguíneos en los grados más próximos; es el caso de la comuni-
dad italiana de Peglio (diócesis de Como) y, en Galicia, del arzobispado de Santiago y
del obispado de Lugo. Merzario, 1981: 141-142; Dubert, 1989: 187.

14 En el periodo 1900-1919 este coeficiente era muy superior, de 3,80026, con la
particularidad añadida de que en su cálculo no se computaban los matrimonios entre
parientes en tercer grado, los más numerosos en el siglo XVIII. Varela, Lodeiro y Fari-
ña, 1994b: 89.

Matrimonios consanguíneos (%) Consanguinidad

Total 212 222 223 233 234 244 MM Alfa x 1000

Parroquias de Beariz y Cerdedo

1725-1749 23 — — — 4,3 — 87,0 8,7 0,40368541

1750-1774 66 — — — 10,6 — 59,1 30,3 0,703125

1775-1799 63 1,6 1,6 1,6 6,4 7,9 47,6 33,3 1,74632353

1800-1824 74 1,3 — 2,7 9,5 9,5 52,7 24,3 1,60995119

1725-1824 226 0,9 0,5 1,3 8,4 5,3 56,6 27,0 1,41741753

Parroquias de Quireza, Beariz y Cerdedo (%)

1725-1749 48 — — — 6,3 — 72,9 18,7 0,75954861

1750-1774 77 — — — 10,4 — 54,5 35,1 1,5625

1775-1799 87 1,2 1,2 2,3 10,3 5,7 46,0 33,3 1,99527878

1725-1799 212 0,5 0,9 0,9 9,4 2,4 55,2 30,7 1,46091331

TABLA 7

212. Matrimonios tío/a-sobrina/o. 
222. Matrimonios entre primos hermanos.
223. Matrimonios entre primos en grado desigual
233. Matrimonios entre primos en segundo grado.
234. Matrimonios entre primos en grado desigual.
244. Matrimonios entre primos en tercer grado.
MM. Matrimonios entre primos de parentesco múltiple.



La causa más frecuentemente alegada para la dispensa canónica de
parentesco era la «estrechez del lugar»; en el arzobispado de Santiago el
53,2% de las solicitudes presentadas en el siglo XVIII se acogían a este
motivo, mientras que en el obispado de Lugo, el 47,8% (Dubert, 1989: 172).
Sin embargo, de forma combinada o en exclusiva se exponían otras cau-
sas, como la elevada edad de la novia, que comprometía la posibilidad de
su matrimonio en el futuro; la pobreza, que por razón de la exigüidad o
falta de dote podía tener las mismas consecuencias, o finalmente la cópu-
la previa y/o reiterada que exigía la conveniencia del matrimonio para evi-
tar el escándalo (Merzario, 1981: 55 y ss; Delille, 1988: 267 y ss; Burguiè-
re, 1997: 1346-1347; Casey, 1994: 322-323; Lamaison, 1991: 731-732;
Bestard, 1986: 146; Dubert, 1989: 170 y ss.). En la diócesis de Santiago de
Compostela este último motivo aparecía alegado en el 17,2% de las dis-
pensas; el capítulo de «varios» aglutinaba, por su parte, el 10%, con espe-
cial referencia a la «exigüidad» de la dote. Tampoco en la Tierra de Mon-
tes este argumento debía ser motivo muy frecuente de exposición sobre
todo en la segunda mitad del siglo XVIII, habida cuenta de la difusión de la
dote con «seguro de legítima» que se limitaba a asegurar exclusivamente
su cesión, sin merma de mejora a otro beneficiario, en el momento de falle-
cimiento de los otorgantes. Mayor repercusión podría tener el argumento
de la elevada edad de la contrayente; de hecho, en la diócesis compostela-
na las solicitudes de dispensas que fundamentaban la petición en la edad
de la novia superior a 24 años alcanzaban el 19,6% (Dubert, 1989: 172).
La Tierra de Montes, con una tardía edad de matrimonio, no parecía el
marco más propicio para una notable difusión de este motivo. Con todo, es
posible que no pueda negarse su incidencia en la primera mitad del siglo
XVIII, aunque ya no en su segunda mitad, puesto que la edad media nup-
cial de ambos contrayentes de los matrimonios consanguíneos era inferior
a la de los contrayentes sin lazos de parentesco; en la primera mitad, el
comportamiento nupcial era el contrario, con diferencias de edad para los
varones de 3,22 años y para las mujeres de 2,1 años.15 A su vez, por com-
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15 La edad nupcial de los varones, según los Expedientes de Dispensa de matri-
monio de la archidiócesis compostelana, también se adelanta entre la primera mitad
(26,83 años) y la segunda mitad (24,76 años) del siglo XVIII, a diferencia de la edad
nupcial de las mujeres que se eleva de 28,13 años a 29,86 años. Por consiguiente, la
relación de la consanguinidad matrimonial con la edad de matrimonio, como también
con otras variables biodemográficas como la fecundidad, la mortalidad infantil y la
supervivencia a la edad reproductora no respeta un modelo de comportamiento uní-
voco, sino que, por el contrario, se atiene a casuísticas contrastadas según las comar-
cas. Véase al respecto, Fuster, 1983: 188 y ss., y Sánchez Compadre, 1989: 100-123.



paración con los matrimonios a trueque —véase Tabla 11— los promedios
nupciales de los contrayentes de los matrimonios consanguíneos también
eran superiores en la primera mitad del siglo XVIII, pero ligeramente infe-
riores en la segunda,16 con la particularidad añadida que, mientras el
novio y la novia de los matrimonios consanguíneos se desposan respecti-
vamente cinco años antes en la segunda parte del siglo que en la prime-
ra, las contrayentes de los enlaces a trueque retrasan su edad nupcial
ligeramente, y sus maridos sólo la anticipan en 2,5 años.

Cabe suponer, por tanto que la consanguinidad en este momento
respondía en buena medida al objetivo de reforzar la cohesión y reci-
procidad en el seno de la vecindad y de la parentela; por esta razón en
la fase final del siglo XVIII los matrimonios en el parentesco «prohibi-
do» se había convertido en norma para un notable número de familias,
que preferían un pariente para casar a uno de sus hijos y ya de una
forma muy minoritaria a un afín en los grados prohibidos.17

La consanguinidad matrimonial comparte una doble dimensión,
una biológica y otra sociocultural. El análisis de la primera es básica
para conocer la estructura genética de las poblaciones porque la con-
sanguinidad, junto con la endogamia, son «responsables de cambios en
las frecuencias genotípicas (Varela, Lodeiro y Fariña, 1994a: 333, y
1997: 518; Boetsch, 1996: 18-19). Por su parte, el análisis de la dimen-
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16 En la comarca de La Ulla, durante el siglo XVIII, los contrayentes de los matri-
monios a trueque se desposan a edades más tempranas —a los 24, 9 años los hombres
y a los 24,5 años las mujeres— que los de los matrimonios consanguíneos —respecti-
vamente a los 26 y 25,7 años—. Rey Castelao, 1990: 254.

17 Los matrimonios dispensados por afinidad son casi inexistentes en las parro-
quias de Cerdedo (1,2%), de Beariz (1,1%) y de Presqueiras (0,5%), pero todavía son
menos numerosos en el arzobispado de Santiago (0,3%).

Varones Mujeres

Matrimonios no
consanguíneos

Matrimonios
consanguíneos

Matrimonios no
consanguíneos

Matrimonios
consanguíneos

Casos Edad Casos Edad Casos Edad Casos Edad

1700-49 170 29,13 23 32,35 221 27,9 26 31,0

1750-99 246 27,18 57 26,67 302 26,1 62 25,6

TABLA 8



sión sociocultural nos acerca al papel de las relaciones de parentesco
en las estrategias matrimoniales y a los objetivos buscados con este
tipo de acuerdos matrimoniales entre parientes, que frecuentemente
se reducen a tres: el fortalecimiento de los lazos de parentesco y de
vecindad, la recomposición de heredades familiares con anterioridad
fragmentadas y finalmente una tendencia «a la homogamia y endoga-
mia geográfica».18 De esta doble dimensión se deriva que, a la hora de
explicar su mayor o menor frecuencia espacial y temporal, se primen
ante todo los factores biodemográficos (crecimiento y movilidad de la
población, densidad demográfica, fecundidad, mortalidad) y sociocul-
turales (endogamia nupcial, sistema de herencia y sucesión, sistema
de tenencia de la tierra), aunque no en exclusiva porque la consangui-
nidad también es puesta en relación con los cambios económicos —en
particular, la industrialización y los progresos en los medios de trans-
porte para la época contemporánea—,19 y con ciertos factores geofísi-
cos, como la altitud, la dispersión de la población y el alejamiento de
las vías de comunicación y el aislamiento.20

En el caso específico de la Tierra de Montes, los elevados niveles de
endogamia parroquial y de aldea no pueden ser ajenos a las notables
proporciones de las uniones entre parientes en los grados prohibidos,
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18 Según diferentes autores, entre ellos B. Derouet P. Lamaison y J. Bestard, en
los sistemas de herencia divisible la parentela ejerce un papel muy importante en la
organización y funcionamiento de las relaciones de alianza hasta el punto de posibili-
tar la existencia de circuitos de recomposición de la explotación, y en algunas regio-
nes de herencia igualitaria esta sería la razón de la importancia atribuida a los matri-
monios en el parentesco; no obstante en otras regiones de partición también
igualitaria los matrimonios consanguíneos ya no responderían a supuestos patrimo-
niales, sino a un «objetivo buscado por sí mismo o al resultado indirecto e inevitable
de fuertes tendencias a la homogamia y a la endogamia geográfica». Derouet, 1994:
52-53, y 2001: 134; Bestard, 1998: 349; Lamaison, 1991: 238-239.

19 El descenso de la consanguinidad matrimonial a partir de los años 1920 y,
sobre todo, de la década de 1940 ha sido explicado en concreto por el incremento de la
movilidad poblacional causada por la general mejoría de los medios de transporte y de
las vías de comunicación, por los progresos de la industrialización, etc. Algunos auto-
res señalan también la posible influencia de una reducción del tamaño familiar, con la
consiguiente disminución del número de parientes. V. Fuster, 2001: 24; Varela, Lodei-
ro y Fariña, 1997: 529; Varela, Aínsua y Fariña, 2001: 583; etc.

20 Diferentes estudios sobre localidades y comarcas de montaña proponen una
correlación positiva entre consanguinidad matrimonial y altitud y aislamiento espa-
cial, que para algunas de estas localidades incluso ha sido verificada estadísticamen-
te. Gueresi, Pettener y Martuzzi Veronesi, 2001: 164 y 169; Floris, Melis y Sanna,
2000: 74-75; P. Gueresi, F. Martuzzi Veronesi y D. Valentini, 2002: 93; Fuster y Colan-
tonio, 2001: 94 y ss.



pero en todo caso no determinantes porque en la primera mitad del XVIII

su cuantía era muy modesta y, sin embargo, la endogamia parroquial
elevada (67,2%).21 Aún así, un mercado matrimonial como el de las
parroquias de Montes, de dimensión fuertemente local, debió favorecer
los acuerdos matrimoniales entre parientes. En la parroquia de Cerde-
do sólo el 3,1% de los matrimonios consanguíneos se celebraron con un
pariente de otra feligresía; en Beariz, el 4,9% y, finalmente, en Quireza,
el 15%. Por consiguiente, a través de estas uniones se afianzaban los
lazos de vecindad y parentesco y se potenciaba la conciencia de identi-
dad local; la consecuencia era «el estrechamiento del campo matrimo-
nial» y de la parentela, porque cada matrimonio en grado cercano limi-
taba la capacidad de «producir» nuevos colaterales, posibilitando en
contrapartida una mayor cohesión entre los parientes preexistentes y,
por tanto, circuitos más cortos y cerrados de reciprocidad (Devillard,
1989: 186; Segalen, 1991: 197; Bestard, 1992: 117; Martínez López, 1996:
173; Derouet, 1996: 233 y 237; Comas D’Argemir, 1997: 163).

Otro efecto que tradicionalmente se le reconocía a los matrimonios
consanguíneos era el de mitigar las repercusiones de la división de la
herencia mediante la reagrupación de heredades familiares repartidas
con anterioridad. En palabras de D. Comas d’Argemir, «los enlaces
entre parientes concentran lo que la herencia divide y el matrimonio
dispersa» (Comas D’Argemir, 1997: 164); pero de este supuesto, no se
sigue que necesariamente los matrimonios consanguíneos respondan
en regiones de herencia divisible a este objetivo patrimonial, como tam-
poco se deriva del mismo una automática correlación positiva entre
herencia divisible y altos niveles de consanguinidad matrimonial.22
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21 Sobre la relación entre endogamia y consanguinidad matrimonial, véanse,
Neveux, 1993: 425; Rey Castelao, 1990: 250; Reher, 1988: 221. En algunas localidades, por
ejemplo, de la isla de Cerdeña, de diferentes valles alpinos italianos y de la sierra de Gre-
dos la correlación entre endogamia y consanguinidad presenta niveles altamente signifi-
cativos. Floris, Melis y Sanna, 2000: 75; Pettener, Gueresi y Martuzzi Veronesi, 1994: 131-
140; Fuster, Mesa, Martín, Ortega y Morales, 1995: 85-93. Sin embargo, esta correlación
no es en ningún modo automática, tal como confirman otros ejemplos comarcales france-
ses e incluso gallegos. Dubert, 1989: 175; M. Prost, 1996: 154; A. Burguière, 1979: 319.

22 Burguière, 1985: 87; Casey, 1994: 323; Merzario, 1990: 544; Segalen y Richard,
1993: 510-514. En un reciente estudio sobre las variaciones de la consanguinidad en
las zonas rurales españolas a lo largo de los siglos XIX y XX la tendencia verificada por
sus autores es la contraria; el predominio de una «alta consanguinidad» se correspon-
de con regiones de herencia indivisa y de notable presencia de hogares complejos y, a
la inversa, el de una «baja consanguinidad» matrimonial con regiones de herencia
divisible. Fuster y Colantonio, 2001: 99-100.



La Tierra de Montes parece compartir, a este respecto, una doble
circunstancia supuestamente propicia para la consanguinidad matri-
monial; por una parte, está el predominio de la explotación enfiteúti-
ca e indirecta; por la otra, la difusión de la herencia «preferencial» que,
favoreciendo a uno o más herederos, no excluye, sin embargo, a los res-
tantes del legado de parcelas de tierra y de ganado, propiciando de
esta suerte la sucesiva fragmentación de la explotación campesina.
Ante estas «secuelas», los matrimonios consanguíneos, en especial los
concertados en los grados más próximos, es decir, entre primos en pri-
mer y segundo grados, podían contribuir a «rectificar» en parte los
efectos disgregadores de este sistema de herencia (Derouet, 1994: 52-
53, y 2001: 134; Bestard, 1998: 349; Lamaison, 1991: 238-239), pero en
la Tierra de Montes el predominio corresponde a los enlaces entre
parientes en tercer grado y sólo una modesta proporción a los concer-
tados entre primos hermanos y primos segundos, por lo que cabe pen-
sar que el «objetivo patrimonial» quedaba en un segundo término fren-
te a otros objetivos, como, por ejemplo, el «deseo de permanecer entre
sí», procurado también en la comarca a través de los frecuentes matri-
monios entre contrayentes de la misma aldea o de la misma parroquia.

1.2.2. Los matrimonios dobles o «a trueque»

Los matrimonios en el parentesco próximo no eran en todo caso la
única fórmula empleada por los naturales de la Tierra de Montes para
trabar y renovar alianzas; los matrimonios a trueque y los reencade-
namientos de alianza fueron mecanismos que utilizaron con mayor o
menor frecuencia según los tiempos con idéntico fin.23 En concreto, en
las parroquias de Beariz y de Cerdedo hasta los años 1770 los matri-
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23 J. Bestard (1998: 136) señala a este respecto que la integración «de una paren-
tela a través del encadenamiento de alianzas es una de las estrategias más impor-
tantes de los sistemas igualitarios de la herencia», siendo «los matrimonios dobles
entre dos hermanos y dos hermanas el modelo más simple de encadenamiento». Más
complejo es ya el encadenamiento de matrimonios entre primos con matrimonios
dobles en la siguiente generación, de los que hay tres casos en los grados canónica-
mente prohibidos en la parroquia de Cerdedo; de su práctica se seguía la ventaja de
la conservación «de las tierras en tupidas redes de parentesco y afinidad» Por otra
parte, a raíz de este tipo de encadenamiento los hijos de ambos matrimonios eran pri-
mos por partida doble, con lo que se facilitaba, a su vez, «la eventual transmisión de
los bienes de una línea a otra». Delille, 1994: 336.



monios que intercambiaban hermanos constituían una alternativa a
la que acudieron un cierto número de padres para casar a sus hijos, en
razón de la reciprocidad de la dote y de la condición de la cohabitación
respectiva con padres y suegros.24

De acuerdo con la tabla 9, los matrimonios a trueque eran más fre-
cuentes en Cerdedo y, sobre todo, en Beariz en la primera mitad del
siglo XVIII, alcanzando valores significativos y ligeramente superiores
al 15%.25 En la específica evolución secular de cada una de las parro-
quias domina ya el contraste. En el caso de Beariz los movimientos de
los matrimonios consanguíneos y de los dobles fueron de signo opues-
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24 Los matrimonios dobles se restringen durante el siglo XVIII en la Tierra de
Montes a los enlaces entre hermanos; no se celebra en la misma fecha, por lo tanto,
ninguno entre dos viudos y entre dos de sus hijos del primer matrimonio.

25 A escala regional, la casuística es muy contrastada; entre las parroquias que, a
mediados del XVIII, superaban porcentajes del 20% (Bastavales, Vedra, San Félix de
Sales) y aquéllas en que se registraba un escaso número de este tipo de matrimonios
(Camouco, Oroso, Carballo, Gandara) se insertaba una amplia gama intermedia, en el
seno de la cual se incluía la Tierra de Montes, la contigua Tierra de Tabeirós (15%) y la
parroquia litoral de Samieira (12,5%). Los ejemplos locales del Noroeste de Portugal se
decantaban en su mayoría por porcentajes modestos, normalmente inferiores al 3%. Rey
Castelao, 1990: 264; Pérez García, 2002: 78; Serra, 1997: 101 y ss.

Beariz Cerdedo

Matrimonios
consanguíneos

Matrimonio
a trueque

Matrimonios
consanguíneos

Matrimonio
a trueque

1709-1724 2,6 16,0 1700-1719 1,1 24,1

1725-1749 2,2 15,2 1720-1739 6,3 3,9

1750-1774 11,3 9,5 1740-1759 18,5 15,6

1775-1799 20,1 9,3 1760-1779 18,3 15,4

1800-1824 17,5 2,8 1780-1799 8,0 4,7

1800-1819 16,2 0,0

TABLA 9

Dotes Dotes
a trueque % Matrimonios Matrimonios

a trueque %

1700-1749 107 22 20,6 147 44 29,9

1750-1799 106 8 7,6 119 16 13,4

TABLA 10



to; el ascenso de los primeros se correspondía en el tiempo con el des-
censo de los segundos.26 Las escrituras de dote insisten también en
esta tendencia (Tabla 10).

En la parroquia de Cerdedo, a diferencia de la de Beariz, la ten-
dencia lineal y contrapuesta de ambas modalidades matrimoniales
desaparece. El problema subsiguiente está en anticipar una explica-
ción coherente, que ni tan siquiera sabemos si existe, dado que el com-
portamiento de la consanguinidad nupcial no es constante y fijo en
situaciones tanto de crecimiento como de recesión demográfica y eco-
nómica. Lo cierto es que en período central del siglo (1740-59) matri-
monios consanguíneos y dobles coincidían en unos notables porcenta-
jes, cuando la norma preconiza presumiblemente su incompatibilidad
espacial y cronológica o, en todo caso, su alternancia en el tiempo al
modo como ocurre en la fase final del XVIII e inicial de la siguiente cen-
turia. Por estos años, coincidiendo con una fase de estancamiento
poblacional y de atonía de la producción agrícola, las estrategias
matrimoniales se inclinaron por los enlaces consanguíneos y, en gene-
ral, por los casamientos endogámicos en detrimento de los matrimo-
nios a trueque, por su parte también en mayor proporción exogámicos.
A este respecto entre unos y otros existían evidentes diferencias; los
consanguíneos se concertaban en su casi totalidad entre contrayentes
de la misma parroquia (96,9% y 95,1% respectivamente en las feligre-
sías de Cerdedo y Beariz); por su parte, los matrimonios dobles no des-
cartaban totalmente la unión con un foráneo (10,9% y 17,6% respecti-
vamente), aunque tendieron a decrecer en la segunda mitad de la
centuria, según coinciden en confirmar los registros de casados de Cer-
dedo y las escrituras de dote.27 En el primer caso, los matrimonios a
trueque concertados con contrayentes forasteros, que suponían el
18,8% en la primera mitad, desaparecieron en la segunda; en las escri-
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26 El perfil evolutivo de esta parroquia coincidía básicamente con el de algunas
parroquias de Moraña, La Ulla y La Mahía, donde era patente la incompatibilidad espa-
cial y temporal entre las dos modalidades de matrimonio. Rey Castelao, 1990: 250-251.

27 La mayor propensión de los matrimonios a trueque hacia la exogamia es un rasgo
generalizado en la Galicia occidental aunque con algunas excepciones (Samieira). Pérez
García, 2002: 79. En la jurisdicción de Tabeirós, en parroquias como las Ouzande, Figue-
roa y Guimarei más de un tercio de estos matrimonios se conciertan con un contrayente
forastero. Fernández Castro, 2003: 35. En la primera mitad del XVIII los porcentajes de
parroquias como Bastavales, Vedra, San Félix de Sales, Trobe/Sarandón oscilaban, a su
vez, entre el 27-35%; en la segunda, en las dos primeras feligresías descendían al 26,4 y
21%, mientras que en las otras dos se elevaban al 66,4% y 58,5%. Rey Castelao, 1990: 255.
En cambio, en el noroeste de Portugal la endogamia era casi absoluta. Serra, 1997: 100.



turas de dote, la reducción operada fue del 30,4% al 22,2% entre
ambos períodos.28

La menor atracción de los matrimonios a trueque en la fase final
del siglo XVIII se acompañó asimismo en la Tierra de Montes por una
inversión en las edades de matrimonio femeninas, ya que, a diferencia
de la casuística dominante, por ejemplo, en la comarca de La Ulla, las
mujeres se casaban a una edad más tardía que las contrayentes de los
matrimonios normales, cuando en la primera mitad del siglo el com-
portamiento nupcial era el contrario (tabla 11).

En la primera mitad de la centuria, como en la segunda, la edad
media de los varones casados a trueque no se significaba por su precoci-
dad con respecto a la del resto de contrayentes;29 por el contrario, las eda-
des medias en uno y otro caso eran casi idénticas y además coincidentes
en el adelanto del matrimonio en 2,5 años entre los dos períodos del XVIII.
Las edades femeninas invierten, en cambio, el comportamiento que cabía
esperar; en la primera parte del siglo, las novias de los matrimonios
dobles se acercaban al altar en promedio dos años antes que el resto de
las contrayentes; sin embargo, en la segunda mitad era a la inversa, de
forma que ahora por promedio se casaban con un año más de edad. Pero
además, mientras que las segundas adelantaban su edad de matrimonio
entre ambos períodos del siglo en 2,5 años, las contrayentes casadas a
trueque no variaron su conducta. En definitiva, los matrimonios dobles
se atenían a sus propias reglas de comportamiento, caracterizado entre
las mujeres por una edad más precoz en la primera mitad del XVIII y más
tardía en la segunda, y entre los varones por una coincidencia de edades
con el resto de los contrayentes. La supuesta «norma» de la edad de
matrimonio más precoz de los enlaces dobles, a fin de facilitar el acceso
de los primeros hijos al mercado matrimonial, no parece respetarse, por
lo tanto, en la parroquia de Cerdedo; por el contrario parecen tener una
dinámica propia y unos comportamientos específicos.
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28 El proceso inverso ha sido verificado en diferentes parroquias del occidente
gallego (San Félix de Sales y Trobe/Sarandón), en los que la exogamia se incrementó en
el curso del siglo XVIII. En estas localidades, los todavía notables porcentajes de matri-
monios a trueque (10-15%) a finales de siglo se mantuvieron gracias precisamente a la
ampliación del área geográfica de estos intercambios matrimoniales, caracterizados en
cambio por una fuerte endogamia socio-económica. Rey Castelao, 1990: 255.

29 En la jurisdicción de Tabeirós, por el contrario, los hombres casados a trueque
se desposan en promedio con casi un año menos (25 años) y las mujeres con casi dos
años (23,15 años); en la comarca de La Ulla, también las edades de matrimonio de los
casados a trueque son más precoces tanto en el siglo XVII como en el XVIII. Fernández
Castro, 2003: 37; Rey Castelao, 1990: 267, tabla nº 5.



Esta modalidad de matrimonio admitía combinaciones diversas,
así como también fechas de celebración diferentes en el tiempo. En el
primer caso, los matrimonios cruzados que unen a hermanos de dis-
tinto sexo se contraponen a los simples o paralelos, que unen a dos
hermanos con dos hermanas. En el segundo caso, los enlaces celebra-
dos en el mismo día se confrontan con aquellos entre los cuales trans-
curre un plazo más o menos amplio de años.

La modalidad más frecuente, aunque sin diferencias muy aprecia-
bles, es la de los matrimonios cruzados; sin embargo, en la feligresía
de Cerdedo las actas matrimoniales del siglo XVIII reflejan un cierto
equilibrio entre ambos tipos de matrimonio, a diferencia de las escri-
turas de dote que asignan un neto predominio a los matrimonios cru-
zados. Según los libros parroquiales de casados, los matrimonios a
trueque se repartían de la forma siguiente: el 48% eran cruzados, el
46% paralelos, y los casos restantes —en número de dos— se comple-
taban con matrimonios concertados entre tres hermanos.30 En estos
casos, por lo menos una de las bodas no se celebraba en idéntica fecha
que las dos restantes; ésta era también la modalidad dominante con
ocasión del enlace de dos hermanos: en el 49% de los casos transcurrí-
an uno o varios años entre la celebración de ambas uniones; en el
46,9% acontecían, en cambio, en la misma fecha. El elevado porcenta-
je de la primera modalidad apunta posiblemente hacia una estrategia
planificada en distintos tiempos para establecer unas relaciones de
reciprocidad que en un momento determinado no podían cerrarse de
forma conveniente al no ser las situaciones familiares homologables e
intercambiables, pero sí con el paso del tiempo que proporcionaba la
oportunidad de «renovar» y «redoblar» tales relaciones; en este senti-
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30 Las actas matrimoniales de parroquias como Bastavales; San Félix de Sales y
Vedra coinciden también en asignar un predominio a los matrimonios cruzados, con
porcentajes que oscilan entre el 50-54%. Rey Castelao, 1990: 252.

Varones Mujeres

Matrimonios
a trueque

Resto
matrimonios

Matrimonios
a trueque

Resto
matrimonios

1700-1749 29,49 29,52 26,60 28,54

1750-1799 26,77 27,13 26,93 25,93

TABLA 11



do, estos matrimonios a trueque con dilación entre ellos serían un
poderoso medio de reencadenamientos de alianza. En la segunda
mitad del siglo XVIII, ya de ciertas dificultades agrícolas, su número se
incrementó con respecto a los celebrados en el mismo día.

Las escrituras de dote proporcionan una visión ya más sesgada
que las actas matrimoniales. En primer lugar, presuponen siempre la
celebración de los enlaces al mismo tiempo; en segundo lugar, otorgan
un neto predominio a los matrimonios cruzados; en concreto, la pro-
porción que alcanzaban en la primera mitad del XVIII era del 63%,
incrementada hasta el 87,5% en la fase siguiente. Esta disparidad de
valores entre los libros de casados y las escrituras de dote ha sido
explicada por O. Rey «por la tendencia más acusada a legalizar los
acuerdos potencialmente más conflictivos»; así, en comarcas como las
de Arzúa/Boimorto y de Pino/Touro, donde la dote estipulaba frecuen-
temente una promesa de mejora a favor de un hijo varón con la condi-
ción expresa de que se casase a trueque con una hermana, la modali-
dad de matrimonio paralelo apenas asoma a la documentación
notarial; por el contrario, en los valles de más al sur (La Ulla, etc...),
donde los acuerdos dotales estipulaban simplemente una promesa de
legítima, reaparece con relativa frecuencia, aunque todavía en menor
cuantía que los matrimonios cruzados (Rey Castelao, 1990: 251-252).
En la Tierra de Montes, pese a que también los acuerdos dotales sue-
len intercambiar promesas de legítima al fallecimiento de los otor-
gantes, el sesgo entre actas de matrimonio y escrituras de dote sin
embargo no desaparece; la razón tal vez esté en la diferente naturale-
za de una y otra fuente, la primera más exhaustiva, en cambio más
arbitraria y aleatoria la segunda, que no contempla, por ejemplo, los
enlaces con fecha de celebración diferente muy frecuentes en la Tierra
de Montes y entre los cuales predominan precisamente los matrimo-
nios paralelos.

Los acuerdos dotales, como ya sabemos, se comprometían básica-
mente en Tierra de Montes a la cesión de la legítima en el momento
del fallecimiento de los otorgantes, tanto en el caso de los matrimonios
cruzados como paralelos. En la primera mitad de la centuria suponían
en concreto el 54,5%; en la segunda, ya su totalidad. Por consiguiente,
la promesa de mejora era poco frecuente en este tipo de escrituras,
como también el «desembargo» inmediato de la legítima; por el con-
trario, sin ser muy habitual, la cesión de bienes muebles y «semovien-
tes» solía estipularse en aquellos casos que no se preveía la cohabita-
ción intergeneracional.
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La bibliografía especializada insiste con relativa frecuencia en dos
presuntas potencialidades de los matrimonios a trueque. La primera era
la de promover «la importancia de las líneas horizontales de las alianzas»,
ciertamente al precio de reducir el campo de la afinidad como consecuen-
cia de la renovación de la misma alianza en la misma generación
(Collomp, 1977: 475; Bestard, 1986: 158; Serra, 1997: 100-101; Pérez Gar-
cía, 2002: 83; etc.). La segunda era la de propiciar la reciprocidad de la
dote y evitar la transferencia de la legítima a través de un «intercambio
restringido» en una misma generación (Burguière, 1985: 84; Delille, 1988:
245-248; Rey Castelao, 1990: 248-249; Serra, 1997: 101; Barbazza, 1998:
100; Sobrado Correa, 1998: 219; Derouet, 1996: 233). Con estas contra-
partidas de fondo, los matrimonios a trueque, como «práctica de alianza»,
podían adoptar, como ha señalado recientemente B. Derouet, «un sentido
totalmente diferente según el contexto, según el tipo de sociedad y el sis-
tema familiar en el que aparece»; así en la región del Bourbonnais, de
claro dominio de «un espíritu comunitario» y de notable presencia de «her-
mandades», los matrimonios dobles respondían a una estrategia de reu-
nión y cohabitación de las dos parejas en un mismo grupo doméstico; en
cambio, en las regiones de predominio de la «ideología de casa» («système
á maisons»), a una lógica de intercambio y de reciprocidad inmediata que,
según los casos, puede realizarse entre las líneas patrimoniales, aportan-
do respectivamente un segundón que se convertiría en la otra casa en el
cónyuge del heredero, o simplemente entre «excluidos» (Derouet, 1996:
242-245; Lamaison, 1979: 733). Esta lógica matrimonial, con ciertas mati-
zaciones, puede ser igualmente válida para regiones de herencia igualita-
ria o preferencial, donde el intercambio en los matrimonios cruzados
obviaba la transferencia de las dotes y permutaba posiciones entre dos
miembros de las familias implicadas en el acuerdo matrimonial. Precisa-
mente esta lógica parece la más adecuada para interpretar la finalidad
asignada a los matrimonios a trueque en Tierra de Montes, pero no así a
en la parroquia litoral de Samieira (Pérez García, 2002: 83). En la prime-
ra, mayoritariamente se acordaba entre los padres la «permuta» de hijos
sobre la base de evitar la transferencia inmediata de la dote y de estipu-
lar la cohabitación de cada una de las parejas con sus padres y suegros.
Catalina Cachafeiro concertaba en 1733 precisamente la dote de sus hijos
Domingo y Catalina «con el animo de que el dicho Domingo Cachafeiro y
su muger se quedasen con los bienes de esta feligresia de Folgoso, y los
dichos Francisco Camiña y muger con los de la feligresia de Presqueiras»,
procediendo en el momento del fallecimiento de los otorgantes a compen-
sar a una de las partes de haber «demasía». A continuación, acordaban los
otorgantes una claúsula de cohabitación con sus respectivos hijos y nue-
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ras, «que le han de asistir en dicha su casa y compania con toda umil-
dad».31 Esta permuta basada en el principio de la virilocalidad no era nor-
mativa, en todo caso, en la Tierra de Montes, ya que en un buen número
de casos la preferencia paterna se decantaba por las hijas. En ambos
casos, la finalidad perseguida era la misma; se trataba de facilitar el
matrimonio de los hijos, pero también de obtener por los mayores los cui-
dados y asistencia en la vejez mediante la convivencia con la generación
más joven.32

1.3. Algunas genealogías familiares: endogamia, relaciones
de consanguinidad y prácticas de alianza

El comportamiento nupcial en la Tierra de Montes se caracterizaba,
como ya sabemos, por una fuerte endogamia espacial y por una relativa
propensión a casarse a trueque en la primera mitad del siglo XVIII, sus-
tituida en la segunda por un repliegue en el parentesco consanguíneo.
Las conclusiones obtenidas a través de la reconstrucción de siete gene-
alogías familiares con inicio en los años 1701 y 1702 confirman estas
pautas, pero asimismo ponen al descubierto otras fórmulas de alianza.33

Un comportamiento generalizado a las distintas generaciones de
estas genealogías familiares era el del elevado grado de permanencia
de los hijos casados, independientemente del sexo, en las aldeas de
residencia del padre, con las consiguientes ventajas para ambas par-
tes; los hijos se beneficiarían de la ayuda paterna en la fase inicial de
su matrimonio, y los padres de su asistencia y cooperación laboral.
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31 Archivo Histórico Provincial de Pontevedra (A.H.P.P.), Protocolos Notariales,
leg. 1804, f. 55.

32 Algunas escrituras anticipaban también acuerdos en caso de la ruptura de la
convivencia intergeneracional; así en la otorgada por Blas Fernández y Joseph Sal-
gueiro a sus respectivos hijos e hijas se estipulaba que «si no se conservaren a vivir los
dichos sus hijos junto con ellos, les abian de dar la terzia parte de todos los vienes para
que los usufrutuen por los dias de las vidas de los dichos ottorgantes». A.H.P.P., Proto-
colos Notariales, leg. 1787, f. 49.

33 Es de advertir que estas genealogías familiares presentan ciertamente la omi-
sión sistemática en el cómputo de los hijos casados de aquéllos que se desposaban con
novias foráneas, cuyo matrimonio se celebraba en la parroquia de residencia de éstas, y
ya aleatoria en el caso de algunas hijas casadas con contrayentes forasteros. Debido a la
fuerte endogamia espacial y a que la casi totalidad de los matrimonios con novias loca-
les se celebraba en la parroquia, estas omisiones no son ciertamente desmesuradas, pero
deben ser tenidas en cuenta en la consideración de cualquier indicador cuantitativo.



En el transcurso de cada generación los padres casi siempre con-
taban con la presencia de un hijo casado en la aldea donde residían;
en aquellos casos en que contraían matrimonio más de tres hijos fre-
cuentemente dos o más seguían viviendo igualmente en su lugar pre-
vio de residencia. Esta misma continuidad a lo largo del tiempo pre-
dispuso a dos familias —en concreto las Esteban Gómez y Andrés
Carballás— en el curso de las primeras tres generaciones a sucesivos
reencadenamientos de alianza en el parentesco canónicamente «no
prohibido», que excluían de esta forma a los parientes cercanos.34

La genealogía familiar de Antonio Peleteiro se atuvo a pautas dife-
rentes. Su matrimonio en 1702 fue concertado a trueque; con poste-
rioridad, un nieto y una nieta, nacidos de la unión de su único hijo,
desposaban a sendos hermanos en 1762; de uno de estos matrimonios
nacieron seis hijos, dos de los cuales protagonizaron un matrimonio
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34 Véanse Tablas 2 y 3 del Apéndice Estadístico. Los reencadenamientos de
alianza dentro de la parentela son, a entender de algunos antropólogos, unos de los
rasgos más característicos de las estructuras complejas de parentesco, aunque al
parecer entre los pequeños propietarios y los jornaleros su incidencia tiende a ser
menos sistemática e intensa. Heritier, 1981: 155; Comas D’Argemir, 1997: 164; Sega-
len, 1991: 199; Pingaud, 1996: 214 y ss.; Bestard, 1992: 132. Por otra parte, los «espa-
cios» en los que se concertaban los reencadenamientos podían diferir; así en el «pays
bigouden» (Bretaña) eran formalizados en la parentela afín próxima, mientras que en
Nanterre, en las cercanías de Paris, en la parentela lejana, pero además con distintos
objetivos. En la región bretona servían al fin de «permanecer entre sí» y «reforzar
lazos entre líneas por afinidad»; en la segunda localidad, en cambio, a una finalidad
de protección patrimonial. También en Baja Normandía, los reencadenamientos de
alianza respondían a este último objetivo, el de neutralizar en cierta medida los efec-
tos de los repartos igualitarios que desmembraban en cada generación las explotacio-
nes. A este respecto, P. Lamaison defiende la opinión que los «bouclages» consanguí-
neos más allá de los grados prohibidos eran más frecuentes en las regiones de
herencia igualitaria y de sucesión única o fragmentada. Segalen y Richard, 1993: 510-
514; Zonabend, 1991: 222; Lamaison, 1991. 238 y 248-250.

Generaciones Familias Matrimonios Aldea Residencia
padres

Distinta aldea de
residencia padres

1 7 15 66,7 33,3

2 6 18 72,2 27,8

3 6 17 70,6 29,4

4 4 22 86,4 13,6

TABLA 12



doble cruzado, y otra hija a su vez un enlace con un pariente en tercer
grado. Del otro matrimonio sólo hay constancia documental de una
hija casada tras haber solicitado la correspondiente dispensa de con-
sanguinidad en cuarto grado. En la generación siguiente, de la des-
cendencia total de estas cuatro familias ocho hijos contrajeron asimis-
mo matrimonio entre 1807 y 1825, y en tres casos lo hicieron mediante
dispensa de parentesco. En suma, en el transcurso de cuatro genera-
ciones de hijos de un total de dieciséis enlaces matrimoniales cuatro
fueron concertados a trueque y cinco en el parentesco consanguíneo en
los grados prohibidos.35

La genealogía familiar del cuñado de Antonio Peleteiro, Jacobo
Fortes, casados a trueque en 1702, presenta sin embargo pautas de
alianza diferentes. De su descendencia contrajeron matrimonio entre
1729 y 1749 cuatro hijos. En la generación siguiente, el número de
hijos casados se mantuvo debido a que dos matrimonios de la anterior
no tuvieron descendencia, pero la cifra de matrimonios consanguíneos
se elevó ya a dos, que se repitió en la tercera generación y se elevó a
tres en la última. En resumen, del total de dieciocho matrimonios siete
fueron pactados con parientes en los grados prohibidos.36

La genealogía familiar de Pedro de Castro, casado en 1701, combi-
na por su parte fórmulas de alianza asumidas por la familia de Anto-
nio Peleteiro y por la de Jacobo Fortes. Su único descendiente asistió
al matrimonio de tres de sus hijos, dos de los cuales se casaron en 1762
a trueque con otros dos hermanos, parientes entre ellos además en
cuarto grado. En la siguiente generación sólo se acercaron al altar dos
hijos de estas tres uniones y en un caso fue necesaria la solicitud de
dispensa en tercero y cuarto grado de consanguinidad. De sus descen-
dientes seis contrajeron matrimonio entre 1813 y 1834, en dos casos
con parientes en grado prohibido. En suma, de los doce matrimonios
celebrados dos fueron concertados a trueque y cinco en el parentesco,37

pero además en el caso del único matrimonio que no tuvieron hijos se
pactó una renovación de alianza mediante el casamiento de un sobri-
no del esposo con una sobrina de la esposa. Estos conciertos no eran
del todo infrecuentes en el caso de matrimonios sin hijos, y a falta de
sobrinos se recurría a parientes próximos. En 1789 un matrimonio de
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35 Véase Tabla 3 del Apéndice Estadístico.
36 Ibídem.
37 Ibídem.



la parroquia de Presqueiras dotaba respectivamente a un sobrino y
una sobrina para ayuda de su matrimonio, con la condición de vivir y
asistir en su compañía.38 En otros casos, el momento elegido para tales
acuerdos matrimoniales era el de la escrituración de las últimas
voluntades. Así, Antonia de Castro cerraba su testamento en 1747 sin
estipular heredero porque esperaba que algún hijo de su hermano José
se casase con una sobrina de su esposo, convirtiéndose en ese caso en
beneficiario de su herencia.39 María de Recemil, por su parte, elegía en
su testamento de 1740 como futuro heredero «al pariente que fuere
mas llegado en grado que casse con Angela de Arca, sobrina de dicho
mi marido».40 En algunos casos las previsiones eran más complicadas;
María Couceiro legaba la mayor parte de sus bienes muebles y raíces
a María Antonia Gulias, que le estaba asistiendo «en su compañía»,
con la condición que se desposase con un sobrino suyo; en caso de su
incumplimiento, la cesión se traspasaba a una hermana de la anterior
con la misma condición; si este matrimonio tampoco se llevaba a cabo
los bienes recaerían en un hermano de las anteriores, ahijado suyo,
con la obligación de contraer matrimonio en este caso con una sobrina
suya.41

En resumen, las genealogías familiares vienen a confirmar com-
portamientos nupciales de los que estábamos en antecedentes por la
información de las actas matrimoniales —elevada endogamia espa-
cial, relativa frecuencia de uniones a trueque y de matrimonios con-
sanguíneos—, pero asimismo descubren otras «prácticas de alianza»
formalizadas a través de los reencadenamientos en el parentesco leja-
no, y a través de su renovación mediante el matrimonio de sobrinos o
de parientes respectivos de los cónyuges de matrimonios sin hijos.
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38 A.H.P.P., Protocolos Notariales, leg. 1868, ff. 15-16.
39 Ibídem, leg. 1806, f. 15.
40 Ibídem, leg. 1787, f. 59.
41 Ibídem, leg. 1789, ff. 3-4.
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APÉNDICE ESTADÍSTICO

TABLA 1

La endogamia de aldea en la Galicia del siglo XVIII

Parroquia Provincia %

Seara Lugo 38,2

Seoane Lugo 27,6

Castro Leboreiro NW. Portugal 17,0

Burón Lugo 12-15

Cea-Celanova Ourense 8,3-13,8

Entrambasaguas Lugo 7,6

Ordenes Santiago 6,8

Area rural lucense Lugo 3,4

Montecubeiro Lugo 1,9

FUENTES: P. Saavedra, «Casas...», op. cit., p. 49; M.D. Serra, «O Casamento...», op. cit., p. 100; M.J. López Álva-
rez y otros,  «O Comportamento...», op. cit., p. 232; F. Sandoval Verea, Un estudio…, op. cit., p. 201; H. Sobrado
Correa, «Un mercado...», op. cit., pp. 198-201.

TABLA 2

Genealogías familiares. Cerdedo (1701-1702)

Generaciones
hijos

Hijos
casados

Casados
aldea padre

Casados
distinta aldea

Matrimonio
a trueque

Matrimonio
consanguíneo

Matrimonio sin
hijos casados

ESTEBAN GOMEZ  (1701)  DOMINGA SIEIRO

1 4 2 2 0 0 1

2 5 2 3 0 1 3

3 2 1 1 0 0 0

IGNACIO CAMIÑA (1702)  ANA CARBALLAS

1 3 2 1 0 0 0

2 3 2 1 0 1 1

3 2 2 0 1 1 1

ANDRES CARBALLAS  (1701)  DOMINGA GOMEZ

1 1 1 0 0 0 0

2 1 1 0 0 0 0

3 1 0 1 0 0 0

4 2 2 0 0 0 0

DOMINGO GOMEZ  (1702)  MAGDALENA GOMEZ

1 1 0 1 0 0 1

2 0 0 0 0 0 0
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TABLA 3

Genealogías familiares. Cerdedo (1701-1702)

Generaciones
hijos

Hijos casados
Casados

aldea padre
Casados

distinta aldea
Matrimonio
a trueque

Matrimonio
consanguíneo

Matrimonio sin
hijos casados

ANTONIO PELETEIRO  (1702) PAULA FORTES

1 1 1 0 0 0 0

2 2 2 0 2 0 0

3 6 4 2 2 2 0

4 8 6 2 0 3 0

JACOBO FORTES  (1702)  PAULA PELETEIRO

1 4 3 1 0 0 2

2 4 3 1 0 2 1

3 4 3 1 0 2 0

4 6 6 0 0 3 0

PEDRO DE CASTRO (1701)  MARIA RASCADO

1 1 1 0 0 0 0

2 3 3 0 2 2 1

3 2 2 0 0 1 0

4 6 5 1 0 2 0
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